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I. RESUMEN 
 
La localización estratégica de servicios genera la atracción de usuarios desde diversos 
puntos, siendo estos servicios los que deben cubrir la demanda necesaria de acuerdo con el 
tipo de territorio y cantidad de población en el que se encuentran; sin embargo, esta 
localización se puede ver afectada negativamente si no existen condiciones apropiadas para 
poder acceder a ellos. Es por ello que resulta pertinente el estudio de la influencia de la falta 
de condiciones de accesibilidad peatonal en la condición estratégica de la ubicación de un 
centro educativo rural. Se toma como estudio de caso el centro educativo Víctor Raúl Haya 
de la Torre, ubicado en el caserío de Chicha a 3 428 msnm en Ayacucho; junto al río Chicha-
Soras, el cual sirve como límite político – administrativo que divide Ayacucho y Apurímac; 
siendo una única carretera la que unifica los poblados de Chicha (Ayacucho) y San Juan de 
Ayapamapa (Apurímac). Esta ubicación genera que su alumnado no provenga solamente de 
la comunidad de Chicha, sino también de la ocupación vecina San Juan de Ayapamapa a 
través de caminos que no están destinados conceptualmente para un recorrido peatonal. De 
esta manera, el objetivo general de la investigación es aportar al conocimiento sobre las 
condiciones de accesibilidad de los recorridos peatonales en territorios altoandinos para 
optimizar la condición estratégica de la ubicación de escuelas rurales, lo cual se logra a través 
de la adaptación de criterios académicos de entornos urbanos en territorios rurales 
conjuntamente con la aplicación de parámetros de accesibilidad de caminos o entornos 
naturales, lo que permitió lograr un análisis acertado y diferenciado en el entorno estudiado.  



 

II. TEMA 

Influencia de las condiciones de accesibilidad peatonal en un centro educativo rural con 
condición estratégica en su ubicación. 

 

III. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

La localización estratégica de servicios genera la atracción de usuarios desde diversos 
puntos; sin embargo, esta se puede ver afectada negativamente si no existen condiciones 
apropiadas para poder acceder a ellos. Dentro de este contexto, se estudia la influencia de 
la falta de condiciones de accesibilidad peatonal en la condición estratégica de la ubicación 
de un centro educativo rural. Esta condición considera la confluencia de los alumnos desde 
diversos centros poblados en territorios rurales accidentados por terrenos en pendientes y 
con presencia de ríos en zonas alto andinas. 

Palabras claves: Accesibilidad peatonal para niños, redes de centros poblados, centro 
educativo rural, territorios geográficos accidentados 

 

  



 

IV. ESTADO DE LA CUESTIÓN 

Para analizar las condiciones de accesibilidad de recorridos peatonal para escolares a 
centros educativos con condición estratégica en su ubicación es necesario analizar fuentes 
pertinentes sobre los temas implicados. En esta línea se considera pertinente investigar 
sobre los siguientes temas: localización estratégica de servicios rurales y sobre las 
condiciones de accesibilidad en los recorridos peatonales en territorios rurales 
accidentados. 

Para abordar el primer tema, Rueda (2006) sostiene que, desde lo urbano, la accesibilidad 
de los equipamientos a distancias caminables serán determinantes para fijar el grado de 
habitabilidad en ellos, esto generará integración entre las ocupaciones colindantes creando 
flujos de comunicación continuos y complejos; es así como, se establecerán relaciones 
múltiples y variadas entre las ocupaciones, comportamiento que también se repite en 
territorios rurales, donde primará el intercambio, esto como resultado de diversas 
ocupaciones que albergan distintos tipos de equipamientos. En el ámbito de ciudades 
pequeñas, Vilela y Vega (2020) identifican este tipo de relación explicada dentro del análisis 
que realizan sobre redes de este tipo de asentamientos en el Perú, donde se explican dos 
tipos de ocupaciones en el territorio. La primera relación produce una acumulación muy alta 
de diversos servicios solo en un núcleo principal. La organización ocupacional de este tipo 
de red depende de un solo centro, el cual se convierte en el eje, generando una fuerte 
tendencia centralista; como consecuencia, las ocupaciones cercanas al núcleo dependen 
de este único centro. Por otro lado, al priorizar una dinámica entre las distintas ocupaciones 
del territorio, se identifica una ocupación reticular no centralizada. Este tipo de red conforma 
una unidad territorial independiente de las grandes ciudades, capaz de establecer 
relaciones con ciudades de distintas escalas, esto puesto que se generan intercambios que 
favorecen las relaciones de complementariedad entre las distintas ocupaciones. Las 
fuentes expuestas resultan pertinentes como base para el desarrollo de la investigación 
pues conceptualizan las relaciones de las ocupaciones como consecuencia de la 
localización estratégica de servicios. De esta forma, se infiera una relación de lo expuesto 
con el caso de estudio analizado. Rueda (2006) y Vega y Vilela (2020) coinciden en la 
importancia de las relaciones complementarias que se dan entre las ocupaciones a raíz de 
la ubicación de equipamientos y servicios, situación que se puede aplicar en entornos 
rurales donde no todas las ocupaciones cuentan con el abastecimiento de servicios 
necesarios. 

Remy (2013) estudia cómo en el Perú se asocia la ruralidad a un signo de retraso, el cual 
está destinado a carecer de servicios, a pesar de que el país cuente con una gran presencia 
de esta población en su territorio. Es así como critica el accionar del Estado, puesto que 
señala que esta entidad ha diseñado sus servicios para establecerlos en áreas urbanas, 
donde existan mayores niveles de concentración de la población; sin embargo, existe una 
población desatendida bajo este criterio. En efecto, coloca como ejemplo el servicio de la 
educación y como el Estado si ve pertinente ubicar un gran colegio donde exista un gran 
alumnado destinado a utilizarlo, y dentro de este pensamiento, en los poblados pequeños 
solo quedarán infraestructuras de baja calidad o la falta completa del servicio; señalando 
que nunca se ha pensado diseñar un sistema de servicios que satisfaga a la población rural.  



 

Imagen 01. Emplazamiento centro educativo en contexto rural (Víctor Raúl Haya de la Torre). 
Fuente: Fotografía propia (2022) 

En cuanto al segundo tema planteado sobre la calidad de la accesibilidad de los recorridos 
peatonales en territorios rurales accidentados en zonas alto andinas, esto para entender el 
impacto que generan estas redes dentro de las dinámicas de las comunidades.  

Clavera (2017) estudia la movilidad desde la accesibilidad aplicada recursos patrimoniales 
tanto en entrono urbanos como en entornos no urbanos, identificando una serie de 
estrategias a aplicar para el proceso de accesibilidad patrimonial; se resalta que toma en 
consideración que en tramas no urbanas se debe tener en cuenta una adecuación de 
parámetros viarios, así como la articulación con el territorio.  

Se destaca también el importante desarrollo dentro de las comunidades gracias a las redes 
de este tipo de caminos; así mismo, se señala como el mal estado de estas conexiones y 
las dificultades físicas encontradas en estos territorios irrumpen el óptimo uso de estas vías, 
las cuales son esenciales no solo para la comunicación entre las comunidades, sino para 
el desarrollo de las actividades cotidianas de sus pobladores, complementan en estas 
actividades la consideración de los tipos de tránsitos que van a ocupar estos comunes, no 
solo de los campesinos, sino también posiblemente de distintos tipos de ganados (Oré y 
Durt, 2000). 

Jähne (1965) establece ciertos criterios constructivos que se deben tomar en cuenta en la 
construcción de los caminos rurales, estos toman en cuenta principalmente el recorrido de 
maquinarias agrícolas; sin embargo, se rescatan ciertos criterios que se pueden aplicar al 
contexto estudiado. Para terrenos montañosos y quebrados señala distintos tipos de 
caminos, de acuerdo a la jerarquía de la vía, los cuales pueden tener un perfil regular 
nivelando el terreno, en estos mismos tipos de caminos, toma en cuenta un factor muy 



 

importante que se aplica directamente al estudio de caso: capa protectora o cimentación 
sensible a las heladas. 

Imagen 02. Sección transversal carretera en terreno montañoso 
Fuente: Jähne (1965) 

Cohen & FFPSI Group (1996) investigan el impacto que ha tenido la implementación de un 
elemento de infraestructura vial rural, una carretera, en los servicios, agricultura y medio 
ambiente en Marruecos, es así como indica el impacto positivo que ha tenido especialmente 
sobre los servicios de educación y salud. Se resalta como la accesibilidad a servicios y la 
calidad de las infraestructuras viales es deficiente en las zonas rurales, siendo más crítica 
en zonas alejadas y ocupaciones dispersas, donde se podría realizar una analogía con el 
caso de estudio, puesto que señalan que para las autoridades no es prioridad la 
planificación de estos sectores. Respecto al servicio de educación, indica como 
principalmente ha ayudado al acceso a una educación primaria, puesto que en las zonas 
rurales tiende a ser más baja la asistencia de los niños en comparación al área urbana, y la 
importancia de la construcción de esta vía en la inversión en proyectos cercanos por los 
gobiernos locales. Lo último expuesto, se ve reflejado a lo largo de la ruralidad del Perú, 
incluyendo claro está el caso de estudio, por lo que entendemos que no solo es un problema 
local, sino que se da en distintas partes del mundo. 

Windle y Cramb (1997) evalúan a través de la comparación de dos caminos en Sarawak, 
Malasia, el impacto de los caminos rurales para contrarrestar la lejanía y promover un 
desarrollo más equitativo, esto implicaría entender la accesibilidad como infraestructura vial 
que permita acceder a servicios como salud materna, nutrición y educación; centrándose 
en tres impactos económicos de las carreteras: producción agrícola, empleo e ingresos 
familiares. Los resultados del estudio critican las estrategias del desarrollo rural por parte 
de su gobierno. 

Situación que se asemeja al territorio analizado es la expuesta por Starkey, Ellis, Hine & 
Ternell (2004), quienes sostienen que existen malas condiciones, durante todo el año o 
gran parte de él, en la infraestructura de transporte rural, la cual incluye caminos vecinales, 
sendas, veredas y puentes; esta situación genera que los flujos económicos o sociales se 
vean perjudicados, en especial afectando a las dinámicas de las personas en el desarrollo 
de sus actividades cotidianas, como lo podría ser el camino de los niños a sus colegios en 
el estudio de caso analizado. 



 

V. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿La condición estratégica en la ubicación de centros de educación rurales en territorios alto 
andinos es directamente proporcional a la facilidad de acceso de los alumnos? 
 

VI. MARCOS DE REFERENCIA 

Los enfoques a abordar sirven para sentar los fundamentos teóricos que permitan 
comprender la influencia de las condiciones de accesibilidad de los caminos peatonales en 
la condición estratégica de la ubicación de los servicios en territorios rurales accidentados 
alto andinos. De esta manera, es importante empezar definiendo el concepto de territorios 
accidentados, y de la misma forma, entender como la población rural ocupa este tipo de 
territorios. Entendiendo esta dinámica, resulta indispensable comprender cómo se forman 
y cómo influyen las redes de servicios en este tipo de ocupaciones estudiadas. Por otro 
lado, se debe revisar la definición de caminos rurales y su morfología en zonas alto andinas, 
para poder entender el concepto de accesibilidad en caminos peatonales en territorios ya 
definidos; dentro de la población que utiliza estos caminos peatonales, se hará énfasis en 
la movilidad de los niños, puesto se explicará el rol del centro educativo en las ocupaciones 
rurales, explicado por la importancia de estudiar este equipamiento en las redes de servicio.  
Por último, resulta pertinente conocer las normas actuales sobre los caminos rurales y la 
importancia que se le da al peatón dentro de estos. 

 

1. MARCO GEOGRÁFICO 
 
1.1. Ocupaciones rurales en territorios accidentados 

 
El concepto de territorio puede resultar variable desde el punto de vista de muchas 
especialidades. Por ello, resulta pertinente empezar revisando lo señalado en la 
normativa peruana acerca sobre este concepto. 
El artículo 54 de la Constitución Política del Perú (1993) establece que el territorio 
es inalienable e inviolable y engloba el suelo, subsuelo, dominio marítimo y espacio 
aéreo.   
La Presidencia del Consejo de Ministros promulgó el Decreto Supremo N°068-2001 
donde aprueba el Reglamento de Ley sobre Conservación y Aprovechamiento 
Sostenible de la Diversidad Biológica (2001), el cual establece que el territorio debe 
estar ligado a un grupo social, es decir este espacio geográfico va a ser resultante 
de flujos sociales. 
GTZ y el Consejo Nacional del Ambiente (2006) realizan un aporte importante 
respecto al concepto de territorio, donde además de definirlo como un espacio 
geográfico y un tiempo determinado donde se llevan a cabo un conjunto de 
relaciones entre personas, y entre éstas y la naturaleza, incluyen a una red de 
instituciones y formas de organización que cohesionen los elementos. 
En una primera instancia, el Estado relaciona el concepto de territorio únicamente 
con el espacio físico; sin embargo, desde el sector ambiental existe un claro aporte 
al entender al territorio como un producto construido por las relaciones sociales de 
los grupos que lo ocupan, además de sumarle una red de instituciones que ordenen 
estas. 



 

En ese sentido, Beuf (2017) define al territorio como un espacio compartido 
colectivamente, donde se llevan a cabo prácticas y representaciones espaciales 
tanto de un individuo como de una comunidad, dando como resultado una ocupación 
territorial, la cual involucra una dimensión simbólica e identitaria. En la misma línea, 
Dardel (1952, citado por Beuf, 2017) sostiene que las sociedades cuentan con la 
necesidad de asociarse a un espacio geográfico, de anclarse al territorio, por ello 
resultan las relaciones sociales que se desprenden en este espacio. De esta 
manera, entra a tallar el concepto de ocupación territorial junto a una definición de 
territorio más acertada, pues permite entender las relaciones que ocurren en el 
territorio y cómo se configura con la población. 
Respecto a la ocupación en el territorio, para la presente investigación resulta 
importante centrarse en la ocupación rural.   
Sorokin y Zimmerman (1929) enfatizan que la sociedad rural es aquella donde los 
ocupantes trabajan en labores agrícolas, considerando que entre mayor es la 
proporción de población económicamente activa agrícola, más rural es considerada 
el área; definición que nos presenta una primera característica, pero no abarca lo 
suficiente como para definir un tipo de ocupación. 
Gaudin (2019) define el ámbito rural como un espacio, donde se desarrollan un 
conjunto de culturas y hábitos, con funciones económicas y sociales llevadas a cabo 
relaciones colectivas. López (2006) coincide con esta definición, agregando el medio 
ambiente dentro de las relaciones que se originan, donde denomina como área rural 
al territorio donde se dan formas particulares de utilización del espacio y relaciones 
sociales entre la naturaleza y la población.  
Es así como se entiende, en un primer acercamiento, a la ocupación rural como 
relaciones sociales que tienen un vínculo estrecho con la naturaleza, y donde sus 
ocupantes desarrollan actividades agrícolas. 
Una característica diferencial del ámbito rural respecto a las ocupaciones urbanas 
es la baja densidad poblacional, puesto que existe un menor número de viviendas, 
lo cual permite a los habitantes una relación que va más allá de solo la vista del 
paisaje cultural o natural; así mismo la actividad económica primordial en estos 
territorios es la agricultura, ganadería, minería o de conservación, este aporte lo 
realiza Mejía (2004). Castillo (2014) coincide con esta definición sustentando que 
las zonas rurales son aquellas con poca población, la cual se encuentra dispersa 
por un territorio amplio, de la misma manera agrega que los servicios suelen 
encontrarse en determinados municipios, aquellos de mayor jerarquía.  
Sumando al concepto de ocupación rural la característica sobre la baja densidad y 
dispersión de la población, resulta pertinente revisar la definición en instituciones 
nacionales sobre las ocupaciones en territorios rurales.  
El INEI (2016) señala que el área o ámbito rural es aquel que no cuenta con más de 
100 viviendas agrupadas contiguamente, ni es capital de distrito; o que, teniendo 
más de 100 viviendas, éstas se encuentran dispersas o diseminadas sin formar 
bloques o núcleos y cuya población sea menor a 2000 habitantes.  
Teniendo en cuenta la cuantificación posible de viviendas dentro de un área rural, 
es consecuente categorizar los tipos de ocupaciones. El artículo 9 del Reglamento 
de la Ley Nº 27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial (2003) establece 
dos tipos de ocupaciones posibles: caseríos y pueblos. El primero concentra una 
población entre 151 y 1000 ocupantes, cuyas viviendas se encuentran ubicadas en 



 

forma continua o dispersa, así mismo, cuentan con un local comunal y un centro 
educativo. Respecto a los pueblos, indica que contra una población entre 1001 y 
2500 ocupantes, cuyas viviendas se ubican en forma contigua y continuada; de igual 
forma, cuentan con servicios de educación, salud, local comunal y áreas 
recreacionales.  
 

CASERÍO 151 – 1 000 habitantes 

PUEBLO 1 001 – 2 500 habitantes 

VILLA 2 501 – 5 000 habitantes 

CIUDAD 
(MENOR, INTERMEDIA Y GRANDE) 5 001 – 500 000 habitantes 

METRÓPOLI + 500 001 habitantes 
Cuadro 01. Clasificación de tipo de ocupación de acuerdo a número de habitantes 

Fuente: Elaboración propia en base a Ley de Demarcación y Organización Territorial 
(2003) 

 

Imagen 03. Dispersión de viviendas en territorio rural accidentado alto andino.  
Fuente: Fotografía propia (2022). 

 
 

2. MARCO TEÓRICO - CONCEPTUAL 
 
2.1 Redes de servicios en ocupaciones rurales 
 
Resulta inviable entender las diversas dinámicas de la población rural con los 
parámetros o marcos del medio urbano, por ello respecto a la disposición de 
servicios, una de las características de las ocupaciones rurales es la ubicación de 
servicios en determinadas localidades o encontrándose dispersas, siendo estas las 
más importantes o de mayor jerarquía, idea expuesta por Castillo (2014). Por ello, 
es importante para la investigación conocer sobre la configuración de los servicios 
en las ocupaciones de territorios rurales; así como tener en cuenta la importancia 
de las redes de servicio dentro de las distintas ocupaciones; es por ello que Dupuy 
(1998) sostiene que el territorio - red podrá abastecer con los servicios necesarios 



 

a sus pobladores que la ocupan, a las relaciones sociales, o de interés, generando 
un territorio más versátil. 

Jacques Lévy (2003, citado por Beuf 2017) sostiene que las redes son espacios de 
“métrica topológica”, por lo que resulta opuesto al territorio entendido como un 
espacio de “métrica topográfica”, esto en el sentido de que en una red se rige el 
principio de la conectividad; sin embargo, Beuf (2017) utiliza esta referencia para 
poder dar a entender las modalidades de organización de las sociedades en el 
espacio, teniendo características de redes distintas de acuerdo a territorios distintos. 

Si bien Vilela y Vega (2020) identifican dos tipos de redes de servicios en otros tipos 
de ocupaciones, ciudades pequeñas, resulta importante realizar ciertas analogías 
que se pueden aplicar en la presente investigación. La tipología reticular no 
centralizada prioriza una dinámica fluida entre las distintas ocupaciones del 
territorio, capaz de establecer diversas relaciones con ocupaciones de distintas 
escalas. Esto como consecuencia de un proceso de intercambios que favorecen las 
relaciones de complementariedad entre las distintas ocupaciones; de esta manera, 
dentro de una red, se tendrá una ocupación que concentre comercio, otra que la que 
se ubiquen servicios, y otras se encargan de las actividades de carácter 
administrativo. Así, se rescata la importancia de las relaciones complementarias que 
se dan entre las ocupaciones a raíz de la ubicación de equipamientos y servicios, 
siguiendo las redes reticulares no centralizadas, la cual genera flujos de 
comunicación continuos entre los pobladores. 

En el contexto rural, Remy (2013) señala que el Estado ha diseñado sus servicios 
para establecerlos en áreas urbanas, puesto que según ellos resultará más rentable 
debido a un mayor nivel de concentración de la población; sin embargo, existen 
ocupaciones desatendidas bajo este criterio, que, si bien son menores en términos 
de concentración, son mayores en expansión y cuantificación respecto al tipo de 
ocupación. Es así como sostiene nunca se ha pensado diseñar un sistema de 
servicios que satisfaga a la población rural; es por esta razón que se marca la 
importancia de analizar casos particulares, donde la ubicación de servicios, fomenta 
relaciones de dinamismo entre diversas poblaciones, posiblemente sin una 
planificación previa. 

Richardson (1973) afirma que la teoría general de la localización de Lösch se puede 
aplicar directamente a los servicios, puesto que desprecia las necesidades de las 
materias primas, situación que la caracteriza para una teoría general en un equilibrio 
económico, ámbito que no incumbe dentro del análisis de la investigación presente.  

Lösch (1957) define límites en el paisaje para poder precisar sobre el área de 
influencia de determinado servicio; es así como sostiene que para estas áreas de 
influencia les es difícil coincidir con los límites de los paisajes. De esta manera, se 
producen rincones vacíos, también denominada región marginal, especialmente en 
la frontera entre tres países, donde sí se desarrolla algún servicio puede ser capaz 
de crear un mercado suficiente que poder integrar los vacíos de los paisajes vecinos. 
De esta manera, se entiende que una red de servicios, la región marginal ubicada 
en el límite de los paisajes, pudiéndose entender como una limitación política - 
administrativa, puede resultar beneficiosa para los usuarios e incluso integrar o crear 



 

una nueva ocupación favorecida por ello, resultando así una condición estratégica 
para la ubicación de este servicio. 
 

0     1/3        ½       2/3            1  
Estos productos abastecen 
solamente el mercado local 

Estos productores también 
exportan 

Estos consumidores compran 
solamente productos locales 

Estos consumidores también 
importan 

Cuadro 02. Abastecimiento de un mercado de acuerdo a sus límites en el paisaje 
Fuente: Elaboración propia en base a Lösch (1957) 

 
Respecto a la distancia de los servicios, el ITPD (2017) menciona que las escuelas 
deben ubicarse a un máximo de 1km de distancia caminable en un entorno urbano. 
Mientras que Gehl (2010) realiza una distinción de acuerdo a grupos etarios y 
sostiene que para los niños y ancianos la distancia caminable a servicios debería 
darse entre 500 m a 1km.  
 
2.2. Morfología de caminos rurales en zonas alto andinas 
 
La importancia de los caminos rurales es fundamental para comprender el acceso a 
los servicios, puesto que se trata de un elemento esencial en la movilidad de los 
ocupantes, quienes muchas veces tienen la necesidad de desplazarse varios 
kilómetros para realizar necesidades cotidianas (Castillo, 2014). 

Resulta pertinente empezar con la definición de ciertos términos que ayudarán al 
entendimiento de las estructuras viales. El Glosario de Términos de Uso Frecuente 
en Proyectos de Infraestructura Vial (2018) denomina que un camino es una vía 
terrestre donde circulan vehículos motorizados y no motorizados, peatones y 
animales. En ese sentido, se entiende por vía a un camino, arteria o calle, 
comprendido por el suelo en el cual se emplaza y toda obra complementaria a esta. 
Dentro de los tipos de caminos, se encuentran las carreteras, las cuales sirven para 
el tránsito de vehículos motorizados y pueden ser afirmadas, sin afirmar, 
pavimentadas y no pavimentadas. Por otro lado, también se define al camino de 
herradura como la vía terrestre para el tránsito de peatones y animales.  

El Reglamento de Jerarquización Vial (2007) establece una clasificación de vías 
destinada a orientar las operaciones adecuadas. Respecto al Sistema Nacional de 
Carreteras, este se jerarquiza en 3 redes viales: 

a. Red Vial Nacional: principales ejes longitudinales y transversales de interés 
nacional. 

b. Red Vial Departamental o Regional: carreteras circunscritas dentro del 
ámbito de un gobierno regional, articula a la Red Vial Nacional con la Red 
Vial Vecinal o Rural. 

c. Red Vial Vecinal o Rural: carreteras de ámbito local, articula capitales de 
provincia con capitales de distritos, con centros poblados y con redes viales 
nacionales y departamentales. 

Existe una contraposición entre las definiciones dadas por la normativa y los ámbitos 
que se toman para su jerarquización, puesto que, si bien se realiza una 

centro límite 



 

jerarquización de redes viales y entendiéndose como vía también a caminos; no solo 
se deberían tener en consideración a las carreteras, sino también las vías para 
peatones y animales. No se toma en cuenta las redes de caminos no clasificados, 
dentro de los cuales se encuentran las trochas, senderos y caminos de herradura; 
estos tipos de caminos son la base del desarrollo económicas de las pequeñas 
ocupaciones, puesto que sirven para el servicio de transporte para estos 
pobladores; sin embargo se pueden ver perjudicadas por barreras físicas, 
especialmente en territorios accidentados; además, se hace énfasis en los caminos 
de herradura, los cuales son fundamentales para el tránsito de los ocupantes, según 
lo expuesto por Oré y Durt (2000). 

El Plan Estratégico del Programa de Caminos Rurales (2002) indica la necesidad 
que existe en no solo la red vial de transporte motorizado, sino también en los 
caminos de transporte no motorizado, como los caminos de herradura. En ese 
marco, ha quedado demostrado que, en Latinoamérica, la inversión en 
infraestructura vial, mejora las posibilidades de acceso a servicios. Además, hasta 
1999 se evidencia que no existe registro sobre la cuantificación de caminos de 
herradura y menos de sus condiciones.  

El término camino vecinal sugiere una mejor pertinencia dentro de estas 
ocupaciones; sin embargo, sus tipologías (troncal, local y de acceso) se basan en 
criterios, nuevamente, donde se toma en cuenta en primera instancia al vehículo, 
MTC (2015); lo cual resulta relativo en un contexto rural donde la movilidad se basa 
en recorridos a pie. 

Es clara la falta de congruencia en la jerarquización vial impuesta por el MTC, puesto 
que además de no tener en cuenta los caminos no clasificados, no tiene en 
consideración que, en territorios rurales, muchas veces las carreteras no son 
utilizadas únicamente para el tránsito de vehículos motorizados, sino también lo 
utilizan los mismos ocupantes en sus recorridos peatonales diarios, muchas veces 
con sus animales, quienes también forman parte de sus actividades cotidianas, 
dando como resultado un cambio forma inicial a su conveniencia y necesidad. 
 
2.3. Accesibilidad peatonal en territorios accidentados 
 
Mirar el territorio desde la movilidad de los ocupantes permite comprenderlo en su 
dimensión de movimiento y en las experiencias de los usuarios, lo cual genera 
integración y unifica el territorio fragmentado; de esta manera, la movilidad cotidiana 
implica el desplazamiento de un espacio a otro, así como, las consecuencias y 
experiencias que este genera, dando como resultado una apropiación del territorio 
por parte del poblador, Jirón (2015). Esta idea se ve reflejada especialmente en los 
territorios rurales alto andinos, donde el recorrido de los pobladores implica una 
necesidad y a la vez los mismos usuarios hacen suyo y modifican los caminos. 

Clavera (2017) sostiene que en el territorio rural existen ciertas dinámicas que no 
condicionan el uso de los caminos, como lo es la proximidad, un mal acceso o 
alguna barrera física; en cambio, en el entorno urbano sí determinarían un 
impedimento para su uso. Si bien, estas condicionantes no impiden el acceso a 
servicios o destinos, sí dificultan la condición de accesibilidad en los recorridos. 



 

Todo ello para tener en cuenta que si bien muchas veces se tienen en cuenta 
parámetros que se pueden aplicar a un término general de recorrido o movilidad, 
Clavera (2017) enfatiza la falta de investigaciones respecto a la movilidad en 
ámbitos rurales. Sin embargo, se tendrán en cuenta ciertos parámetros estudiados 
en ocupaciones urbanas, para analizar su pertinencia de aplicación en territorios 
accidentados rurales. 

Speck (2012) describe 4 criterios a tomar en cuenta generar habitabilidad en los 
caminos peatonales: 

a. Camino útil: el recorrido puede servir para varios propósitos, no solo el llegar 
de un punto a otro 

b. Camino seguro: protección del peatón respecto al auto 
c. Camino cómodo: condición del peatón donde necesita escala humana: 

disfruta de espacios abiertos, pero también necesita ciertos límites 
d. Camino interesante: evitar muros ciegos en recorrido, optar por vistas 

diversas 

Jirón (2015) dispone de 4 temáticas para poder abordar la movilidad como 
condiciones de un planeamiento urbano: 

a. Intermodalidad: comprensión modos de viaje dentro del recorrido 
b. Accesibilidad: 

- Dimensiones físicas: distancias recorridas, aspecto físico o condición de 
espacios  

- Dimensiones organizacionales: actividades múltiples que se realizan en 
recorridos 

- Dimensiones temporales: influencia de horario, estación y duración en 
las que se dan los recorridos 

- Dimensiones de habilidad: capacidades de personas respecto a su 
movilidad en formas específicas 

- Dimensiones tecnológicas: capacidad de utilizar tecnología para facilitar 
recorridos 

c. Espacio y fragmentación urbana: espacios donde se llevan a cabo los 
recorridos son esenciales en la cotidianeidad.  

d. Interdependencia: relaciones de movilidad entre usuarios complementarios. 

Estos criterios o parámetros deben ser abordados y seleccionados desde sus 
definiciones a una aplicación correcta en los ámbitos rurales, teniendo en cuenta las 
características del territorio, forma de ocupación, ubicación de servicios y tipos de 
vías que se encuentran en el territorio estudiado. 
 

 CONCEPTOS TEÓRICOS APLICACIÓN TERRITORIO 
ACCIDENTADO RURAL 



 

UTILIDAD – 
DIMENSIÓN 

ORGANIZACIONAL 

Speck (2012) y Jirón (2015) 
coinciden en que un recorrido 
debería poder permitir para 

varios propósitos. 

Si bien la investigación se 
enfoca en el recorrido hacia los 

centro educativos, se puede 
analizar si es que se realizan 

actividades previas a la llegada 
al colegio y si es que influyen 

dentro del recorrido. 

SEGURIDAD Relación peatón – auto en las 
vías. 

Espacio destinado al tránsito 
peatonal de acuerdo a 

clasificación de vía, adecuado 
o no. 

COMODIDAD Escala humana adecuada para 
comodidad del peatón. 

Espacio geográfico que rodeo 
recorrido, ej. entre montañas o 

entre casas.  

DIMENSIONES 
FÍSICAS 

Distancias recorridas, aspecto 
físico o condición de espacios, 

facilidad de orientación del 
recorrido. 

Condición o estado de las vías, 
tipo de suelo, distancias 
recorridas, pendientes, 

barreras físicas o naturales. 

DIMENSIONES 
TEMPORALES 

Horario, clima o estación y 
duración en las que se dan los 

recorridos. 

Clima frío, época de heladas 
(zona alto andina), durante qué 

horas de la mañana y tarde 
Cuadro 03. Aplicación de conceptos teóricos sobre accesibilidad en territorios rurales. 

Fuente: Elaboración propia en base a Speck (2012) y Jirón (2015) 
 
2.4. Movilidad de los niños en los caminos peatonales rurales 
 
Las experiencias respecto a la movilidad no son homogéneas respecto al tipo de 
usuario, se infiere una experiencia distinta por hombres, mujeres, niñas y niños, por 
ello se tienen que tener en cuenta sus distintas necesidades e implicancias; esta 
diferenciación constituiría otro tipo de condicionante respecto a la diferenciación de 
experiencias en la movilidad, Jirón (2015). 

Respecto al rol del niño andino en el espacio público, no se especifica mucho; sin 
embargo, Bernex de Falen (1988) realiza un aporte importante respecto a tener en 
cuenta en la relación niño – medio ambiente en el mundo andino, pues señala que 
tenemos que entenderlo como parte de un medio social que lo van modelando hasta 
que se convierta en adulto; sin embargo, cuando el niño campesino establece una 
relación personal con el espacio exterior que habita se generan relaciones de 
espacio vivido, espacio practicado, espacio percibido y espacio imaginado; dentro 
de las cuales sus recorridos a sus actividades cotidianas diarias será el espacio 
vivido. Esta interpretación difiere del enfoque urbano de movilidad en los niños 
sostenido por Jirón (2015) donde supone una relación de interdependencia entre 
padres e hijos, señalando que no solo los hijos dependen de los padres para poder 
acceder a sus centros educativos, sino también los padres dependen de ellos para 
cumplir una serie de actividades necesarias; es importante recalcar que en este 
contexto se hace énfasis en la baja autonomía de movilidad que cuentan los niños; 
situación que difiere en el entorno rural 



 

Tonucci (2016) analiza, en un contexto urbano, que no se trata de únicamente crear 
calles protegidas para la llegada de los niños al colegio, sino se trata de devolver la 
ciudad a todos los ciudadanos desde la mirada de los niños, así tendremos como 
resultado, caminos que se adaptan a distintos tipos de necesidades, como las de 
las personas con movilidad reducida o los ancianos. De la misma forma, Tonucci 
(2015) a través de entrevistas a los menores, señala que estos buscan una 
autonomía en su recorrido a sus centros educativos, por lo que estas calles deben 
permitir que el niño la recorra con libertad.  

Siguiendo lo sostenido por Tonucci (2015 y 2016), aplicándolo a un contexto rural, 
observamos que como sostiene Bernex de Falen (1988) en cierto punto de su 
crecimiento, los niños adquieren una autonomía no solo en términos de movilidad, 
sino también en el territorio; sin embargo, son estos territorios accidentados y la falta 
de condiciones de accesibilidad lo que dificulta su desenvolvimiento en sus 
ocupaciones. 

Imagen 04. Niño recorriendo a través de carretera.  
Fuente: Fotografía propia (2022). 

 
2.5. Rol del centro educativo en ocupaciones rurales 
 
Dentro de la clasificación sobre los tipos de ocupaciones impuesta por el 
Reglamento de la Ley Nº 27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial 
(2003) se estableció que las dos ocupaciones posibles en el ámbito rural, caseríos 
y pueblos, cuentan con una característica similar: el servicio de educación. Por ello 
resulta importante entender que rol cumple el centro educativo en este tipo de 
ocupaciones. 

Ansión (1989) analiza la importancia de la escuela en las comunidades campesinas, 
donde a través de entrevistas e interacciones directas con los pobladores, llega a la 
conclusión que el contar con un centro educativo en su comunidad o el asistir a uno 
de ellos es sinónimo de progreso. Los mismos pobladores son los que sostienen 
que cada comunidad cuenta con su escuela, por lo que se entiende que el alumnado 



 

es del mismo centro poblado, “el colegio se hizo por decisión de la comunidad. … 
La comunidad no quiso, sino que sea en Viques, porque no puede intervenir otra 
comunidad, no puede ponerse en local que es nuestra propiedad, dijeron…” 
(testimonio Junín 1) (Ansión, 1989, p. 55). De la misma manera, la escuela aparece 
como nodo fundamental dentro de la realidad campesina, estableciéndose casi 
siempre cercana a la plaza, puesto que es el centro y representa el conjunto 
comunal. A pesar de ello, se evidencia una desvinculación de la escuela con su 
entorno puesto que se resalta el carácter cerrado de la escuela, rodeada por un 
cerco que la aísla de la comunidad.  

Las primeras características contrastan con las ideas expuestas por Lösch (1957) 
acerca de la capacidad que puede tener un servicio ubicado en la región marginal 
del territorio, la cual es capaz de integrar las ocupaciones dispersas, situación que 
se da en los territorios rurales accidentados. En este sentido, resulta importante la 
investigación sobre la ubicación de este servicio en estos límites del paisaje, lo cual 
genera una condición estratégica en su ubicación con una capacidad atractos 
distinta. 
 

3.  MARCO NORMATIVO 
 
3.1. Consideración del peatón en caminos rurales 
  
Resulta pertinente tener conocimiento sobre el espacio que se le otorga al peatón 
dentro de la clasificación de vías analizadas. 

El MTC (2014) solo precisa un pequeño apartado sobre las facilidades que se le 
debe otorgar al peatón dentro del diseño de carreteras; este indica que se deberá 
proveer las instalaciones auxiliares necesarias, como pueden ser puentes 
peatonales, paraderos o pasos peatonales a nivel; esto con la finalidad de poder 
facilitar el tránsito peatonal en zonas laterales que generen concentración de 
personas, con seguridad vial; sin embargo, en las secciones trasversales 
propuestas no se toma en cuenta este espacio propuesto a menos que la vía 
atraviese una ocupación con zona comercial, como se muestra en la Imagen 06.  

 

 
 



 

 
Imagen 05.  Sección transversal tipo a media ladera para una autopista en tangente.  

Fuente: MTC (2014). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen 06. Sección transversal típica con calzada de dos carriles en poblaciones con zona 

comercial.  
Fuente: MTC (2014). 

 
Otro aspecto importante que señala el MTC (2014) sobre situaciones particulares 
es la sección transversal de los puentes, donde señala que estos deberán contar 
con un espacio destinado a veredas, cuyo inicio será a partir del borde exterior de 
las bermas y tendrán un ancho mínimo 0.75 m. Este aspecto resulta importante al 
encontrarnos en un terreno accidentado rural, donde se tiene presencia de ríos, 
donde los puentes resultan ser necesarios para la movilidad.  

El MTC (2015) ha determinado las dimensiones necesarias para las carreteras de 
bajo volumen de tránsito teniendo en cuenta diversas consideraciones como el tipo 
de automóviles, cargas permitidas y terrenos accidentados; en los cortes 
transversales que se proponen se toman en cuenta las dimensiones de la calzada, 
el número de carriles, las bermas laterales, pero no se considera un espacio propicio 
para el recorrido del peatón.  
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 07. Corte transversal carreteras de bajo volumen de tránsito.  
Fuente: MTC (2015). 

 

Tráfico IMDA 
Velocidad km/h 

<15 16 a 50 51 a 100 101 a 200 
* * ** * ** * *** 

25 3.50 3.50 5.00 5.50 5.50 5.50 6.00 
30 3.50 4.00 5.50 5.50 5.50 5.50 6.00 
40 3.50 5.50 5.50 5.50 6.00 6.00 6.00 
50 3.50 5.50 6.00 5.50 6.00 6.00 6.00 
60  5.50 6.00 5.50 6.00 6.00 6.00 

 *Calzada de un solo carril, con plazoleta de cruce y/o adelantamiento. 
 ** Carreteras con predominio de tráfico pesado. 

Cuadro 04. Dimensiones de carriles en base a velocidad y pase de vehículos. 
Fuente: Elaboración propia en base a MTC (2015) 

 
Si bien esto coincide con las definiciones propuestas por la MTC (2006), donde 
determina que se considera carretera a las vías fuera de la trama urbana, las cuales 
solo admiten circulación de vehículos, mientras que los camino, se consideran las 
vías rurales destinada a la circulación de vehículos, peatones y animales; se debe 
considerar que en las zonas rurales del país, la misma carretera es la que sirve de 
conexión con los servicios, en la misma ocupación y con otras ocupaciones, y no se 
considera un espacio propicio para la circulación de los peatones y/o animales. 
Además, los caminos vecinales o los caminos no clasificados tampoco cuentan con 
parámetros de diseño precisos. 
 
La Guía Técnica de Accesibilidad para la red de Caminos Naturales (2020) y la Guía 
Técnica de Accesibilidad en Espacios Naturales (2017) determinan características 
sobre los senderos peatonales en territorios naturales; estas características van de 
acorde a territorios accidentados; sin embargo, es importante resaltar la falta de 
normativa que considere las necesidades de la población rural altoandina como su 
tránsito conjuntamente con ganado debido a las actividades económicas que 



 

realizan o las características climáticas y como afectan el tránsito en la materialidad 
de los senderos. 
 

Cuadro 05. Parámetros de dimensiones físicas y materialidad de senderos peatonales. 
Fuente: Elaboración propia en base a Guía Técnica de Accesibilidad para la red de 

Caminos Naturales (2020) y la Guía Técnica de Accesibilidad en Espacios Naturales 
(2017) 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
GUÍA TÉCNICA DE ACCESIBILIDAD PARA 

LA RED DE CAMINOS NATURALES 
GUÍA TÉCNICA DE ACCESIBILIDAD EN 

ESPACIOS NATURALES 

Ancho de sendero 
peatonal 

recomendable ≥ 3 m                                   
 siempre  ≥ 1.80 m 

recomendable ≥ 2 m                                    
siempre  ≥ 1.20 m 

Túnel virtual de 
desplazamiento 

Espacio libre de cualquier obstáculo a 
altura no inferior a 3 m. 

Espacio libre de cualquier obstáculo a 
altura no inferior a 2.2 m. 

Superficies y 
materiales 

Antideslizante, compacto al 95%, firme y 
regular. 

Materiales: hormigón, asfalto, madera, 
pavimento de caucho, adoquines, 

césped, suelo no tratado. 

Antideslizante, compacto al 90%, firme 
y regular, materiales que no 
desentonen con el entorno. 

Materiales: hormigón, asfalto, madera, 
pavimento de caucho, adoquines, 

césped, suelo no tratado, cerámicos 

Pendientes 
Pendiente longitudinal: ≤ 6%    
Pendiente transversal: ≤ 2% 

Pendiente longitudinal: ≤ 8%       
Pendiente transversal.: ≤ 2% 



 

VII. ESTUDIO DE CASO 

El colegio Víctor Raúl Haya de la Torre, se ubica en el caserío de Chicha (San Pablo de 
Chicha), a 3 428 msnm, ubicándose en una zona alto andina. El caserío de Chicha cuenta 
con 200 habitantes y forma parte del distrito de San Pedro de Larcay, ubicado en la margen 
izquierda del río Chicha-Soras, en la provincia Sucre y departamento de Ayacucho. El 
territorio sobre el cual se emplaza San Pedro de Larcay es una abrupta topografía con valles 
profundos y vertientes escarpadas, generando una dispersión que se ha visto ampliada por 
la separación y formación de cumbres, valles, cuencas y mesetas de tipo altiplánicas; los 
pueblos y caseríos del distrito se ubican en depresiones, áreas escarpadas, acantilados, 
quebradas y valles del territorio. La topografía del área es accidentada, pues presenta un 
conjunto de colinas, pequeñas quebradas, laderas, cumbres, abismos y formaciones de 
grandes pampas en las partes altas. Respecto a los aspectos climáticos del lugar la 
temporada de lluvias se da entre los meses de noviembre y marzo, alcanzando una 
precipitación pluvial de 500 mm como promedio anual. De junio a agosto se producen 
heladas, con temperaturas bajo 0ºC, estas consideraciones son importantes pues no solo 
influyen en el tipo de sustento económico al que se dediquen los pobladores, sino también 
repercuten en los recorridos y las necesidades que se demanden.  

Este centro educativo se encuentra al lado río Chicha-Soras, el cual sirve como límite 
político – administrativo que divide Ayacucho y Apurímac; siendo una única carretera que 
forma parte de la Red Vial Nacional, la que unifica los poblados de Chicha (Ayacucho) y 
San Juan de Ayapamapa (Apurímac). Esta ubicación genera que su alumnado no provenga 
solamente de la comunidad de Chicha, sino también de la ocupación vecina San Juan de 
Ayapamapa a través de caminos que no están destinados conceptualmente para un 
recorrido peatonal, como lo es la carretera o recorren caminos de herradura establecidos 
por los mismos pobladores en diversas condiciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 08. Relación colegio – vía de acceso (carretera).  
Fuente: Fotografía propia (2022)  



Imagen 09. Caso de estudio. 
Fuente: Elaboración propia (2022) 

 



Las vías de acceso al centro educativo están comprendidas por vías nacionales, 
departamentales y caminos de herradura o no clasificados, estos últimos son las 
conexiones entre las viviendas más condesadas entre ellas. Las vías nacionales y 
departamentales no cuentan con senderos peatonales, lo que genera que los 
pobladores circulen por las carreteras, lo cual podría considerarse pertinente teniendo 
en cuenta que el flujo vehicular y peatonal es bajo; sin embargo, el flujo de los alumnos 
coincide con el de los buses de transporte en las horas de la mañana, sumado a ello, la 
sección de la carretera no es pareja en todo su recorrido, lo que origina tramos estrechos 
en la relación vehículo – peatón. Aun así, se considera pertinente que se debe contar 
con senderos peatonales debidamente diferenciados de los viales, otorgándole 
condiciones de accesibilidad para sus recorridos peatonales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 10. Camino empinado entre viviendas.      Imagen 11. Carretera como única conexión. 
 Fuente: Fotografía propia (2022).  Fuente: Fotografía propia (2022). 
 

VIII. HIPÓTESIS 

La condición estratégica en la ubicación de centros de educación rurales en territorios 
alto andinos se contrapone a la facilidad de acceso de los alumnos debido a los 
accidentados de sus recorridos.  

IX. OBJETIVOS 

 1. OBJETIVO GENERAL: 

 Aportar al conocimiento sobre las condiciones de accesibilidad de los 
 recorridos peatonales en territorios altoandinos para optimizar la condición 
 estratégica de la ubicación de escuelas rurales. 

 2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

  1. Describir las características que le otorgan la condición estratégica a 
  la ubicación del centro educativo en un entorno rural alto andino. 



 

  2. Identificar las condiciones de accesibilidad de los recorridos 
 peatonales de los escolares en términos de seguridad y dimensiones físicas. 

  3. Evaluar las condiciones de accesibilidad en los recorridos 
 accidentados de los alumnos para determinar su influencia en la condición 
 estratégica de la ubicación de un centro educativo rural. 

  



 

X. METODOLOGÍA 

Las variables de análisis se clasifican en dependiente e independiente. Se define como 
variable dependiente a la condición estratégica de la escuela Víctor Raúl Haya de la 
Torre; como variable independiente se establecen las condiciones de accesibilidad de 
los recorridos peatonales de los escolares en términos de seguridad y dimensiones 
físicas. 

VARIABLES DE ANÁLISIS METODOLOGÍA 

D
ep

en
di

en
te

 

Ubicación 
estratégica de 

centro 
educativo 

Ubicación en región marginal 

1. Determinar límites de paisajes 
respecto de centros poblados.                                                       

2. Identificar centro educativo dentro 
de región marginal de paisajes.                               

Herramienta: Google Earth 

Cobertura 1. Procedencia de alumnos                    
Herramienta: Sondeo 

In
de

pe
nd

ie
nt

e 

Condiciones de 
accesibilidad 

peatonal 

Seguridad Espacio para 
peatón en vías 

1. Identificar si existe espacio para 
peatón 

2. Medir espacio destinado al peatón                         
Herramienta: Google Earth 

Dimensiones 
físicas 

Distancia de 
recorrido 

1. Medición de distancia entre 
colegio y principales puntos de 

acceso de alumnos desde distintos 
centros poblados                                     

Herramienta: Google Earth 

Estado de vías 
1. Calificar estado de mantenimiento 

de vías  
Herramienta: Google Earth 

Tipo de suelo 1. Determinar tipo de suelo                     
Herramienta: Google Earth 

Pendiente del 
terreno 

1. Medición de pendiente en los 
recorridos  

Herramienta: Google Earth 
Cuadro 06. Metodología empleada 
 Fuente: Elaboración propia (2022)  

  



 

Para la variable dependiente, se recopilará información cualitativa y cuantitativa de 
fuentes primarias y secundarias respectivamente; se seguirán parámetros teóricos que 
permitirán realizar el análisis de la ubicación estratégica de centro educativo. Respecto 
a la fuente primaria cualitativa, se solicita información a autoridades de la escuela sobre 
el componente de cobertura para poder determinar la proveniencia de los alumnos 

Así mismo, se plasmarán los principales recorridos peatonales que son realizados por 
los alumnos desde las distintas localidades para poder realizar una clasificación de 
tramos dentro de estos recorridos de acuerdo a similitudes en sus características físicas, 
lo que ayudará a realizar el análisis de la variable independiente. 

Cuadro 07. Parámetros utilizados en variable dependiente 
 Fuente: Elaboración propia (2022) 

Para la variable independiente, se recopilará información cuantitativa de fuentes 

secundaria y se seguirán parámetros académicos que permitirán realizar el análisis de 

las condiciones de accesibilidad de los recorridos peatonales de los alumnos. En 

primera instancia, se comparan los parámetros a utilizar para poder determinar los que 

se adecuen mejor al tema de investigación; determinados los parámetros adecuados, 

se realizará el análisis de la variable de acuerdo a los tramos de los recorridos 

caracterizados en la variable dependiente. 

Cuadro 08. Parámetros utilizados en variable independiente 
 Fuente: Elaboración propia (2022)

VARIABLES DE ANÁLISIS  
(DEPENDIENTE) PARÁMETROS 

Ubicación estratégica 
de centro educativo 

Ubicación en región 
marginal Región marginal de paisajes 

Cobertura Región marginal de paisajes - límite cubre 
más de 2 comunidades 

VARIABLE DE ANÁLISIS 
(INDEPENDIENTE) PARÁMETROS 

Seguridad Espacio para peatón en vías Existe o no                                                    
≥ 3 m 

Dimensiones 
físicas 

Distancia de recorrido 500 m - 1 km 

Estado de vías Mal mantenimiento / Regular 
mantenimiento/ Buen mantenimieto 

Tipo de suelo 
Antideslizante, compacto al 95%, firme 

y regular, materiales que no 
desentonen con el entorno 

Pendiente del terreno Pendiente longitudinal: ≤ 6%     
Pendiente transversal: ≤ 2% 



XI. ANÁLISIS Y RESULTADOS 
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Imagen 12. Análisis de variable dependiente en región marginal  
Fuente: Elaboración propia (2022)  



 
 

 

 

 

Cuadro 09. Análisis de variable dependiente en cobertura 
Fuente: Elaboración propia (2022) 

Los centros poblados de Chicha y San Juan de Ayapampa delimitan su paisaje en una 
región marginal, donde se comprueba que se encuentra el centro educativo rural Víctor 
Raúl Haya de la Torre, como se puede observar en la Imagen 12; de la misma manera, 
la cobertura del centro educativo se mide en cantidad de alumnos provenientes de 
distintos centros poblados, con un total de 4 centros poblados distintos, como lo indica 
el Cuadro 09. De esta manera, se determina la condición estratégica en la ubicación del 
centro educativo analizado. 

Teniendo los resultados del análisis de la variable dependiente, se determinan los dos 
principales centros poblados de proveniencia de alumnos: Chicha y San Juan de 
Ayapampa, esto para poder establecer los principales recorridos; es así como se 
establece el recorrido A y el recorrido B, cada uno subdivido por tramos de similares 
características físicas, los cuales servirán para el análisis de la variable independiente. 

  

 ALUMNOS NIVEL SECUNDARIA 

Chicha 40 

San Jun de Ayapampa 25 

Ccapara 6 

Hueccopampa 4 

TOTAL 75 



 

VARIABLE INDEPENDIENTE  

Tramo A1 

Imagen 13. Análisis de variable independiente en tramo A1  
Fuente: Google Earth. Elaboración propia (2022) 

TRAMO COMPONENTE DE VARIABLE PARÁMETRO ANÁLISIS 

A1 

Seguridad Espacio para 
peatón en vías 

Existe o no                                                    
≥ 3 m 

No establecido / 
espacio existente al 

lado de carretera 
+ 4 m 

Dimensiones 
físicas 

Distancia de 
recorrido ≥ 500 m - 1 km 167 m 

Estado de vías 
Mal mantenimiento / Regular 

mantenimiento /  
Buen mantenimiento 

Mal mantenimiento 

Tipo de suelo 

Antideslizante, compacto al 
95%, firme y regular, 

materiales que no 
desentonen con el entorno 

Césped natural, 
irregular 

Pendiente del 
terreno 

Pendiente longitudinal: ≤ 6%     
Pendiente transversal: ≤ 2% 

Pendiente long.: 3,6% 
Pendiente trans.: 0% 

Cuadro 10. Análisis de variable independiente en tramo A1  
Fuente: Elaboración propia (2022) 

En el tramo A1, si bien no existe un espacio señalizado para el pase del peatón, existe 
un espacio de 4m que podría utilizarse como superficie para el recorrido del peatón; sin 
embargo, actualmente, este espacio no cuenta con una regularidad en su trayecto; 
además, debe tomarse en cuenta la presencia de elementos naturales como canales, 
presentes en el tramo. 



 

Tramo A2 

Imagen 14. Análisis de variable independiente en tramo A2  
Fuente: Google Earth. Elaboración propia (2022) 

TRAMO COMPONENTE DE VARIABLE PARÁMETRO ANÁLISIS 

A2 

Seguridad Espacio para 
peatón en vías 

Existe o no                                                    
≥ 3 m 

No establecido / 
espacio existente al 

lado de carretera 
+ 5 m 

Dimensiones 
físicas 

Distancia de 
recorrido 500 m - 1 km 429 m 

Estado de vías 
Mal mantenimiento / Regular 

mantenimiento /  
Buen mantenimiento 

Mal mantenimiento 

Tipo de suelo 

Antideslizante, compacto al 
95%, firme y regular, 

materiales que no 
desentonen con el entorno 

Césped natural, 
irregular, muy 

accidentado, con 
obstáculos  

Pendiente del 
terreno 

Pendiente longitudinal: ≤ 6%     
Pendiente transversal: ≤ 2% 

Pendiente long.: 4,4% 
Pendiente trans.: 0% 

Cuadro 11. Análisis de variable independiente en tramo A2 
Fuente: Elaboración propia (2022) 

En el tramo A2, tampoco existe un espacio señalizado para el pase del peatón, como 
en el tramo A1; sin embargo, a pesar de la existencia de un espacio entre la carretera y 
las viviendas como en el caso anterior, en este caso, este espacio se encuentra mucho 
más accidentado debido al terreno y con diversos materiales extendidos sobre este que 
imposibilitan el pase de los peatones, obligándolos a caminar por la carretera. Un 
aspecto a tomar en cuenta es la necesidad de traslado de ganado, teniendo en cuenta 
una medida distinta a ocupar. 



 

Tramo A3 

Imagen 15. Análisis de variable independiente en tramo A3   
Fuente: Google Earth. Elaboración propia (2022) 

TRAMO COMPONENTE DE VARIABLE PARÁMETRO ANÁLISIS 

A3 

Seguridad Espacio para 
peatón en vías 

Existe o no                                                    
≥ 3 m 

No establecido / 
espacio existente al 

lado de carretera 
1.2 – 2 m 

Dimensiones 
físicas 

Distancia de 
recorrido 500 m - 1 km 155 m 

Estado de vías 
Mal mantenimiento / Regular 

mantenimiento /  
Buen mantenimiento 

Mal mantenimiento 

Tipo de suelo 

Antideslizante, compacto al 
95%, firme y regular, 

materiales que no 
desentonen con el entorno 

Césped natural, 
irregular 

Pendiente del 
terreno 

Pendiente longitudinal: ≤ 6%     
Pendiente transversal: ≤ 2% 

Pendiente long.: 5,8% 
Pendiente trans.: 0% 

Cuadro 12. Análisis de variable independiente en tramo A3 
Fuente: Elaboración propia (2022) 

En el tramo A3, el posible espacio de pase de peatones se reduce hasta en 1.2 m, lo 
cual ya no se encuentra dentro de lo recomendado. De igual forma, la irregularidad del 
suelo dificulta el pase del peatón por los lados de la carretera; una posible cuneta 
obligaría al peatón a circular del extremo más estrecho. 



 

Tramo A4 

Imagen 16. Análisis de variable independiente en tramo A4  
Fuente: Google Earth. Elaboración propia (2022) 

TRAMO COMPONENTE DE VARIABLE PARÁMETRO ANÁLISIS 

A4 

Seguridad Espacio para 
peatón en vías 

Existe o no                                                    
≥ 3 m 

Sí existe 
0.8 m 

Dimensiones 
físicas 

Distancia de 
recorrido 500 m - 1 km 75 m 

Estado de vías 
Mal mantenimiento / Regular 

mantenimiento /  
Buen mantenimiento 

Buen mantenimiento 

Tipo de suelo 

Antideslizante, compacto al 
95%, firme y regular, 

materiales que no 
desentonen con el entorno 

Concreto, regular, 
antideslizante 

Pendiente del 
terreno 

Pendiente longitudinal: ≤ 6%     
Pendiente transversal: ≤ 2% 

Pendiente long.: 4% 
Pendiente trans.: 0% 

Cuadro 13. Análisis de variable independiente en tramo A4 
Fuente: Elaboración propia (2022) 

El tramo A4 consta del cruce de una barrera natural: río, lo que involucra una superficie 
regular en concreto y una clara distinción entre el espacio destinado al auto y al peatón; 
sin embargo, las veredas señalizadas son extremadamente estrechas permitiendo 
solamente el pase 1 persona en su mínimo, los grupos de peatones se ven forzados a 
transitar por la carretera. Un elemento a destacar son las barandas a 3 y 4 alturas, las 
cuales podrían servir como elemento de apoyo para niños, personas con restricción de 
movilidad y personas de pie. 



 

Tramo A5 – B1 

Imagen 17. Análisis de variable independiente en tramo A5 – B1  
Fuente: Google Earth. Elaboración propia (2022) 

TRAMO COMPONENTE DE VARIABLE PARÁMETRO ANÁLISIS 

A5 – B1 

Seguridad Espacio para 
peatón en vías 

Existe o no                                                    
≥ 3 m 

No establecido / 
espacio existente al 

lado de carretera 
3.5 – 5.5 m 

Dimensiones 
físicas 

Distancia de 
recorrido 500 m - 1 km 477 m 

Estado de vías 
Mal mantenimiento / Regular 

mantenimiento /  
Buen mantenimiento 

Mal mantenimiento 

Tipo de suelo 

Antideslizante, compacto al 
95%, firme y regular, 

materiales que no 
desentonen con el entorno 

Césped natural, 
irregular 

Pendiente del 
terreno 

Pendiente longitudinal: ≤ 6%     
Pendiente transversal: ≤ 2% 

Pendiente long.: 4,2 - 
11,6% 

Pendiente trans.: 0% 
Cuadro 14. Análisis de variable independiente en tramo A5 - B1 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

El tramo A5 - B1 es el más cercano a la escuela, por lo que se debería prever una 
sección mayor para el recorrido peatonal. Por el mismo tránsito en mayor medida, en el 
suelo ya no prioriza el césped natural, sino también tierra asentada. Una dificultad 
representará la existencia de una pendiente de 11,6% en la primera mitad del tramo, lo 
que representará un recorrido más lento o posibles atajos secundarios. 



 

Tramo B2 

Imagen 18. Análisis de variable independiente en tramo B2  
Fuente: Google Earth. Elaboración propia (2022) 

TRAMO COMPONENTE DE VARIABLE PARÁMETRO ANÁLISIS 

B2 

Seguridad Espacio para 
peatón en vías 

Existe o no                                                    
≥ 3 m Inexistente 

Dimensiones 
físicas 

Distancia de 
recorrido 500 m - 1 km 207 m 

Estado de vías 
Mal mantenimiento / Regular 

mantenimiento /  
Buen mantenimiento 

- 

Tipo de suelo 

Antideslizante, compacto al 
95%, firme y regular, 

materiales que no 
desentonen con el entorno 

- 

Pendiente del 
terreno 

Pendiente longitudinal: ≤ 6%     
Pendiente transversal: ≤ 2% 

Pendiente long.: 6% 
Pendiente trans.: 0% 

Cuadro 15. Análisis de variable independiente en tramo B2 
Fuente: Elaboración propia (2022) 

El tramo B2 no cuenta con ningún espacio posible para el recorrido peatonal; además, 
en este tramo, la sección de la carretera se disminuye, por lo que la relación auto – 
peatón se vuelve muy estrecha. Sumado a ello, la pendiente en este tramo se encuentra 
en el límite de lo recomendado, lo que significaría un recorrido con mayor tiempo en 
comparación a otros tramos. 

  



 

Tramo B3 

Imagen 19. Análisis de variable independiente en tramo B3  
Fuente: Google Earth. Elaboración propia (2022) 

TRAMO COMPONENTE DE VARIABLE PARÁMETRO ANÁLISIS 

B3 

Seguridad Espacio para 
peatón en vías 

Existe o no                                                    
≥ 3 m 

No establecido / 
espacio existente al 

lado de carretera 
2 m 

Dimensiones 
físicas 

Distancia de 
recorrido 500 m - 1 km 196 m 

Estado de vías 
Mal mantenimiento / Regular 

mantenimiento /  
Buen mantenimiento 

Mal mantenimiento 

Tipo de suelo 

Antideslizante, compacto al 
95%, firme y regular, 

materiales que no 
desentonen con el entorno 

Césped natural, 
irregular, accidentado 

Pendiente del 
terreno 

Pendiente longitudinal: ≤ 6%     
Pendiente transversal: ≤ 2% 

Pendiente long.: 4% 
Pendiente trans.: 0% 

Cuadro 16.  Análisis de variable independiente en tramo B3 
Fuente: Elaboración propia (2022) 

El tramo B3 cuenta con espacio de 2 m para el posible recorrido peatonal; sin embargo, 

el tipo de suelo es muy irregular y accidentado lo que dificulta el pase de los peatones. 

Además, como este tramo se encuentra cercano al centro de Chicha, se encuentran 

otros elementos como vehículos, los cuales se estacionan dentro de la carretera, 

disminuyendo su sección, que ya es menor hasta en 2 m menor que la de otros tramos, 

hasta en la mitad. 



 

Tanto en el recorrido A como en el recorrido B se evidencian la falta de condiciones de 

accesibilidad peatonal; principalmente en la falta de un espacio diferenciado de la 

carretera para el tránsito peatonal, siendo el tramo A4 el único que cuenta con un 

espacio diferenciado y con el tipo de suelo adecuado para el recorrido peatonal; sin 

embargo, este mismo tramo es el que cuenta con un espacio mínimo de vereda de solo 

0.80 m., siendo lo recomendado más de 3 m. Este mismo tramo está compuesto por un 

elemento importante: puente, indispensable para el cruce de los alumnos provenientes 

de San Juan de Ayapampa.  

El recorrido A, a pesar de no contar con un suelo regular, cuenta con amplios posibles 

espacios para pase de peatón, lo que genera una posibilidad de tránsito para el 

alumnado proveniente de San Juan de Ayapampa; además, en este recorrido, la 

pendiente longitudinal no supera lo recomendado, exceptuado del tramo A5, donde se 

encuentra ya en la llegada a la escuela Sumado a ello, el total del recorrido consta 1 

187 m, superando por poco lo recomendado, siendo el exceso despreciable por 

encontrarnos en un entorno rural. 

El recorrido B simula el trayecto del alumno hacia el centro de Chicha, caserío donde se 

ubica la escuela, a pesar de ello, resulta contrario sus condiciones de accesibilidad. En 

los tramos B2 y B3 resulta imposible poder circular en los perímetros de la carretera, 

esto por la inexistencia de espacio o por lo accidentado del terreno. Además, en estos 

dos últimos tramos, la carretera se angosta llegando a los 6 m, lo que significa un riesgo 

para el alumno debido a que se ve obligado a circular por la carretera; el estacionamiento 

de vehículos de carga, dificulta aún más la relación vehículo – peatón. El recorrido B 

tiene una distancia total de 763 m., la cual es menor que el recorrido A; sin embargo, los 

alumnos se encuentran con mayor dificultad en las condiciones de accesibilidad en 

términos de seguridad y dimensiones físicas.  

  



Imagen 20. Valoración crítica de condiciones de accesibilidad en ubicación de centro educativo con condición estratégica 
Fuente: Elaboración propia (2022)



XII. CONCLUSIONES 

La condición estratégica en la ubicación queda afirmada en el centro educativo Víctor 
Raúl Haya de la Torre, esto se constata debido a se encuentra en la región marginal de 
los centros poblados de Chicha (Ayacucho) y San Juan de Ayapampa (Apurímac); esta 
condición estratégica en la ubicación se ve contrapuesta parcialmente a las condiciones 
de accesibilidad en términos de seguridad y condiciones físicas de los recorridos 
peatonales de los alumnos.  

La parcialidad en la afirmación se debe a que, si bien los recorridos no cuentan en su 
totalidad con facilidad de acceso debido a lo accidentado del territorio, los recorridos A 
y B cuentan con condiciones de accesibilidad distintas. La distancia, componente de las 
condiciones de accesibilidad, del recorrido A es mayor que la del recorrido B; sin 
embargo, el primer recorrido cuenta con mejor seguridad, estado de vías y tipo de suelo 
que el segundo recorrido, a pesar que esta facilidad de acceso no sea la adecuada en 
ninguno de los dos casos. Esto evidencia que las condiciones de accesibilidad si bien 
no son las óptimas recomendadas influyen parcialmente en la cobertura del centro 
educativo, ya que el recorrido A, quien cuenta con mejor seguridad y mejores 
dimensiones físicas, es el que permite a los alumnos de San Juan de Ayapampa poder 
acceder al servicio. 

La metodología planteada ha permitido la adaptación de criterios académicos de 
entornos urbanos en territorios rurales, así como la evaluación de las mismas 
condiciones en distintas situaciones; esto se vio logrado conjuntamente con la aplicación 
de parámetros de accesibilidad de caminos o entornos naturales, lo que permitió lograr 
un análisis acertado y diferenciado en el entorno estudiado. A pesar de ello, existen 
parámetros de componentes de la variable independiente, como el de seguridad que no 
contemplan situaciones cotidianas que se dan en este tipo de territorio, como lo es el 
pase del ganado, lo que involucra una sección mayor que la recomendada. Por otro 
lado, sería interesante integrar la aplicación de una metodología cualitativa en el análisis 
de la variable dependiente en base a sondeos para complementar la condición 
estratégica en la ubicación del centro educativo. De la misma manera, sería sugerente 
poder tener en cuenta si existen necesidades específicas que tienen los niños y 
adolescentes en sus recorridos peatonales, ya que los parámetros aplicados no realizan 
distinciones de acuerdo a grupo etario, sino buscan una accesibilidad para todo tipo de 
peatón; a diferencia de la distancia caminable, donde sí se ha contemplado una 
distancia menor en niños y ancianos que en la de adultos. 

Asimismo, se resalta la importancia de la metodología aplicada, debido a que identifica 
de manera integral criterios de ubicación de centros educativos rurales, también siendo 
posible aplicarlo en otros servicios, y de accesibilidad peatonal que la normativa no 
contempla en los territorios altoandinos.  
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